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Señor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Noviembre 16 de 1938. 

Presidente del Hon. senado, 
SU DEsP CHO. 

• 1 

Señor Presidente, 

Para los fines oonstitucionales, tengo 
el gu�to de rem_:i:tir.le, iniciado por el Poder Ejecutivo 
y aprobado· por ia Cámara que me honro en presidir, el 
PROYECTO ,,1}1f LEY DE IMPUESTO SUCESORA.L • 

.. , Para mayor ilustración de es .AJ.to Cuer
po, me complazoo en incluirle oopia del Mensaje Presiden
e al Núm. 18587. 

Saludo a Ud. muy atentamente, 

mam/jg 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE OE LA REPUBLICA 

Ha dado la sigui nte I y, 

D Impuesto Sucesoral 

C.IPifULO I. 

DEL IMPUESTO 

Art •. 1.- ijueda suj ta al pago del impuesto suce

soral toda trasmisión de bien s por-causa de muert .sin 

distinguir el caso en que la trasmisión se opera por -

feota directo de la ley de aquel en que se realiza por 

dispo sioión de �ltima voluntad del causan te. 

Art. 2.- El impuesto estará a cargo de los herede 

ros, sucesores y leg�tarios, y reoaerát 

1)- Sobre todo el activo de la sucesión cuando la 

trasmisión. es hecha a un causahabiente universal, 

2)- Sobr las partes alícuotas de los copartíci

pes cuando éstos aonaurren a la sucesión como causaha

hientas a título universal�¡ 

3)- Sobr cada legado hecho a título particular. 

rt. 3.- Los copartíoip s de una sucesión que con 

curran a ésta por derecho de representación, satisfarán 

el impuesto por estirp s. o sea en la medida en que hu

biesen debida liaoerlo sus representados o causan.tes in-

media tos. 

Art. 4.- Se considerarán excluidas del pasivo de 

--------------------,--
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ASUNTO: Ley de impuesto suoesoral. PAGINA No. 3 • -

2.- Trasmisiones de cinco mil a diez mil pesost 

a-) ·primera ca tegorla. Z%! 

ñ) Segunda oategoria� 4%; 

o) Tercera aat�goría. Sj; 

d) Cuarta categoría. 8�; 

3.- 1.l.'rasmision: s de di z mil a veinte mil ne sos t 

a) Prim ra categoría, 3%. 

b) Segunda categoría. 6%� 

o) Tercera cat.egoría, 

d) Cuarta categoría, .. 
4.- Trasmisiones de veinta mil a cincuenta mil nesos: 

a) Primera categoría. 4%. 

h) Segunda categoría, 8%. 

o) Tercera categoría. 12%. 

d) Cuarta categoría, 16%; 

5.- Trasmision s de cincuenta mil a cien mil pesos� 

a) Primera categoría. 5%. 

h) Segund o tegoría. lO$t 

o) Tercera categoría, 15%. 

d) Cuarta categoría, 20%. 

6.- Trasmisiones de mas de cien mil pesos� 

�) Primera categoría. 6i; 

b) Segunda c�tegoría, 12%. 

o) Tercera categoría, 18%. 

d) Cuarta categoría, 25j¡ 

Art. 7.- Cuando los beneficiarios de trasmisione s 

sucesorales estén domiciliados fuera de la República, 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ley d impuesto su.e esoral. 

pagarán 1 impuesto del modo siguiente� 

) Los de la primera categoría, 

b) Los de la segunda categoría ,. 

a) Los de la tercera categoría,. 

cI) Los de la cuarta cat goría. 

PAGINA No. 4.-

10%� 

20%. 

30 ; 

40%: 

Art. a.- stán exentos del pago del impuesto suc -

soral:: 

1.- 1 s_ trasmision -s cuyo importe líquido sea infe-

rior a mi:l pesos; j 
2.- El bien de familia instituido por la ley número 

1024• de fecha 24 de octubr de 1928. 

3.- Loffi seguros sobr la vida del causant � 

4.- Los legados hechos a las comunes y a los esta

blecimientos públicos. 

Art. 9.- Por cada año de retarda en el pago del im

puesta sucesoral ,. la tasa.de éste se á aumentada en un quin

e e por c i en to • 

Art. 10.- auando haya litigio eatra los copartícipes 

de una sucesión. acerca de sus resp otivos derechos ,. el im

puesto se pagar& provisionalment segú.n el tipo que deben 

satisfacer lós litigantes de la categoría menos gravada. 

Terminado 1 litigio. se hará un.a nueva liquidaci6n 

del impuesta para el cobra de la diferencia adeudada al 

Tesoro Público. 

Art. 11.- En. caso de legados de usufructo ,. el pago 

del impuesto se dividirá entre usufructuarios y nudo-pro

pietarios de modo que los primeras satisfagan tr s cuartas 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: �ey de impuesto sucesoral. 

partes y una cuarta parte los últimos. 

PAGINA No. 5 

Art. 12.- El Estado tien privilegio para el pago 

del impuesto sucesora! sobre todos los bien.es comprendidos 

en las sucesion&s abiertas. 

Este privil gio es oponible a terceros independien

temente de tod insoripciión . ¡ tien prelaci6n sabr los 

establecidos en el artículo 2103 del código civil. 

CAPITULO II. 

DEL PRUCEDI 1lENTO. 

Art. 1�.- Aiíerta una sucesión. dentro de los pla

zos de tres meses y cuarenta días que para deliberar y ha

cer inventario aonced el artículo 795 del a6digo civil. 

los herederos. sucesor s y legatario s  deberán presentar 

conjunta o separadamenta una declaración escrita. jurada 

ant un alcald o un  notario pública. que contenga l�s 

menciones y datos siguient&s. 

1.- Nombr& y apellido de la persona fallecida. in

dioaoi6n.. de su último domicilio. y l�r y fecha del fa-

llecim.iento. 

2.- Nom.br • ap llido
? 

edad� profesi6n y domicilia 

de cada declarante. y grado de parentesco de éste con el 

difunto. 

3.- Enwneraci6n de los ·presuntos herederos y lega

tarios. y grado de parentesco de cada uno de éstos con el 

difunto; 

4.- Natural za de la sucesi6n. 'sto es. si es tes

tamentaria o ab-intasta�o. 
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c. CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Ley de impuesto sucesoral. PAGINA No. 6 •-

5 .. - Si ésta ha sido o no aceptada., y si la acepta

ci6n_ ha sido pura y simple o a: beneficia de inventario¡ I 

6.- Me.nci6n sumaria de los bienes propios que pose.a 

cada declarante. 

Esta declaraci6n se acompañará de los documentos 

siguien.tes� 

1.- a rticicaai6n del acto de aceptación de la su

cesi6n. si lo hubi�re¡ 

�.-Certificación.de cualquier acto de renuncia. 

si lo hu.bi rat 

3.- Inventario auténtico o privado¡ avalúo de los 

bienes de la suoesi6n., con índiaaoión de la naturaleza y 

situaci6n de éstos y de todos los datos que puedan servir 

para identificarlos: 

4.- Relaai6n. de las deudas activas¡ pasivas de la 

sucesi6n. con n6mjna de deudoras y acre. dores.¡ 

5.- Testimonia d'.'e.1 testamento. si lo hubiera. 

Art. 14.- La declarao:i6n y las documentos a que se 
. .  

refier el articulo. anterio·r serán recibidos por el colec-

tor de ren_tas internas del.lugar en qu se haya abierto 

la sucesión. o por al tesorero municipal donde no haya 

colector de rentas internas. 

Ninguno de los actos relati�os a esta� aotuañones 

stará sajeto al pago del im�uesto sobre documentos. 

r t. 15.- Recibida la deolaraoi6n. ésta será remiti

da aon SQS anexos en el término de oaho días a la dirección 

general de rentas in.ternas. la cual podrá dirigirsa a los 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: ey de impuesto sucesoral PAGINA No. 7. -

interesados en solicitud de los informes. ampliaciones I 

explicacion s que estimara necesarios. 

Art. 16-- Si la dirección general de rentas inter

nas aprecia que la declaración es exact y verídica. dis

po�rá que se proceda a la liquidaci6n del impuesto. Si 

por al contrario. apreci� que la deolar ci6n no es oompie

ta o sincera o exacta o ajustada a la ley. ordenará que se 

hagan las diligencias o investigaciones necesarias para su 

depuraci6n. 

Art. 17.- Eh caso de disarepancia acerca del avalao 

de los bienes� se proceder� a la tasaci6n de estos por los 

expertos tasadores de la direoci6n general de rentas ínter-

nas. 

Art. 18.- hecha la liquidación del impuesta. se noti

ficará a los ben fiaiários.de la sucesión. Estos podrán en 

todo caso impugnarla por la via judicial. 

rt. 19�- El pago del impuesto deberá ser hecho en 

la colecturí� de rentas internas ·aorrespondiente • 

.Art. 20.- El Poder :g:jecutivo podrá conceder plazos .. · 

especiale:s. hasta: de un añ.o. para el pago del impuesto sn

cesoral tasado euanct-o se demuestra que los herederas. suce

sores o legatarios no pueden obtener los fondos necesarios 

sino a cambio del sacrificio de los bienes que les son tras

mitidos. 

Art. 21.- Los f�noionarios de rentas internas están. 

facultados para solicitar y recabar dalos en cualquiera o-

ficina pública con el objeto de poder apreciar la exaotitu<f 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: iey de impuesto at1cesorai. PAGINA No. 8 • -

y sinceridad de las deolaracio.g.i s qu.a sean presentaaas 

para el pago del impues&o suoesoral. 

Art� 22.- ta direcci6n general de rentas internas 

podrá inioi&r diligencias para el pago del impuesto suce

soral cu.ando los interesados no lo hicieren. dentro de los 

tres meses que sigan a la apertura de la sucesi6n. .. 

CAPITULO III. 

DE LAS SANCIONES Y PROHIBICIONES 

Art. 25.- La no presentaai6n.. de la declaraci6n a 

que se refier - el artículo 14 de esta ley. se castigar, 

con. multa equi valent al 10% del impuesto. que deben. satis

facer los infractores. 

Art. 24.- La falsedad en las declaracion s se cas

tigará como el perjurio. 

!rt. 25.- 1\/Iien..tras n.o se haya satisfecho el pago 

del impuesto su.oesaral, los bienes gravados n.o pue-den ser 

objeto de otros contratas que los que se concluyan expre

sament para realizar el pago. 

rt. 26.- No serán liberatorios el pago de valores 

ni la entreg� de depósitos per,teneci�ntes a un.a persona 

fallecid • sino mediante: la prueba de que el impuesto su

oesoral ha siüo satisfecho totálmenta. salvo el caso de 

que el pago o la entrega sean. �echos para permitir a los 

beneficiarios de la sucesi6n satisfacer el impuesto. 

DISPOSICION FINAL 

Art. 27 .. - Las Elisposicion s de la- ley orgánica d·e 
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rentas internas son aplicables a la liquidación y percep

ci6n del impuesto sucesora! en  todo lo no previsto por la 

presente ley. 

Disposiciones transitorias� 

Art. 28.- Las sucesiones que estuviesen abiertas al 

momento de ntrar en vigor la presente ley no estarán su

jetas al pago del impuesto sucesora!, pero. al efectuarse 

cada partición. ios que con.curran a ella deberán satisfa

cer al Fisco para entrar n el dominio de sus lotes o hi

juelas der ohos aquivalentes a los establecidos en la ta

rifa del artículo 6• de esta 11� 

Párrafo r.- La partioi6n no será atributiva ni. de

clarativ� de derechos en provecho de los copartioip s mien

tras éstos no hayan satisfecho los gravámenes correspondien

tes a sus respectivos lotes o hijuelas. 

Párrafo 11.- Son aplicables a estas sucesiones los 

artículos 7 y 13 de esta lay. 

Art. 29.- Tratándose de esta especie de sucesiones. 

es nulo todo pacto de indivisi6n entre los coparticipes. 

Art. 30.- Las particiones Jujetas al impuesto serán 

declaradas dentro de los cuarenticinoo días de su fecha y 

del modo indicado n el articulo 14 de esta ley. sin per

juicio de las sanciones y prohibiciones de que trata 1 

capítulo III. 

rt. 31.- Para la liguidaci6n y pago de este impues

to regirán las reglas establecidas para la liquidaci6n y 

pago del impuesto sucesoral. 
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Ley de impuesto sucesoral. PAG. No. 10 

Dada an la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputa

dos. en Ciudad Trujillo. Distrito de Santo Domingo. Capital 

de la República Dominicana. a los diez y seis días del mes 

de noviembre del año mil novecientos treinta y ocho, año 

95 de la Independencia y 76 de la Restauración. 

PRESIDENTE: 
Arturo Pellerano Sardá 

SECRETARIOS� 
Luis Sane hez A. 
A. jont Bernard. 

Dada en la Sala de Sesiones del Senado, en Yiudad 

Trujillo. Distrito-de Santo Domingo� Capital de la Repúbli

ca DQminicana. el día diez y s ·· del mes de novi·mbre del 

año mil novecientos treinta y ocho. año 95 de la Indepen

dencia y 76 de la Restauración. 

NR/ 
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R E P U B LICA DOM I N ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Truj illo , 
Distrit o de Santo Domingo , 
17 de noviembre de 1938 . 

Presidente del Senado , 
Ciudad. 

Señor Presidente : 

Tengo el gusto de informarle que el 
Proyecto de Ley de Impuesto Sucesora.l , enviado con 
su comunicación No. 186 ,  fecha 16 del corriente ,  ha 
sido promulgado por el Honorable Señor Presidente 
de la República en fecha de ayer y registrado bajo 
el número 25. -

Muy atm tamen� ,,,,,--

P• 
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